
                          

 

 
                                   ORDEN 

 
NÚMERO   2074/2023

 
CONSEJERÍA DE  FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA

 
Expte: 044/2024 (antec. 004/2022 (A/SER-027575/2021) 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
 Vista la propuesta de prórroga de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad del 

contrato de Servicios, titulado: 
ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA , que fue
adjudicado mediante  Orden nº 440/2022, de 1 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
a la entidad ANTARES, ASOCIACIÓN DE RECURSOS PARA LA ATENCIÓN Y SERVICIOS A LOS 
DISCAPACITADOS PSÍQUICOS Y A SUS FAMILIAS, con NIF G82331273, con un plazo de ejecución 
reajustado, desde el día  1 de abril  de 2022 hasta el  día 31 de diciembre de 2023.  

 
Realizado el preaviso de prórroga, previo informe favorable de la Intervención, y de conformidad con el 

apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato y el artículo 
29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.-  Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 305.004,00 euros (IVA exento),

según el siguiente desglose: 
 
 

  IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

Año Meses de 
ejecución 

Meses de 
Imputación 

Total base 
imponible IVA Importe total 

2024 12 11  EXENTO  
2025 0 1  EXENTO  

                                                                                     TOTAL  
C. Funcional 231F C. Económica 22709 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero hasta el día 
31 de diciembre de 2024, ambos inclusive 

TERCERO. - El adjudicatario aplicará la garantía definitiva  constituida por importe de 30.500,40 euros, 
con número de resguardo de Garantía en AVAL 202255000278Q de fecha 27 de enero de 2022 a este periodo 
de prórroga. 

CUARTO. - La revisión de precios de este contrato no procede, de conformidad  con lo previsto en el 
artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  

 
 
Fecha 

 
 
 

27 de junio de 2023 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS  SOCIALES

(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021)
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
(Por Orden 1970/2023, de 16 de junio, de la Consejería, para el ejercicio 

temporal de las competencias) 
EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
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